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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 5 de mayo de 19V7 por la que SI:: dlS' 
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Esperanza 
Abajo Garrido y otros contra la Orden de 4 de 
noviembre de 1963. 

I lmo. Sr .. : En el recurso conuencioso-administrativo segui· 
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, interpuesto por doña Esperanza Abajo Garrido y don 
Mariano y don Félix Aba jo Garrido. demandantes. y la Admi
nistración General, demandada contra la Ordl!!n de este Mi
nisterio de 4 de noviembre de 1963. sobre expropiación de l·as 
parcelas '}{{ y 28, sitas en el polígono «Balconcillo», de Gue.da
lajara, se ha dictado con fecha 14 dI!! febrero de 196'7 sen
tencia, cuya parte disposit iva es co.mo sigue : 

({PalIamos: Que declarando inadmisibles los recursos con
tencioso-adminstrativos interpuestos por doña Esperanza. don 
Justiniano y don F'élix Abajo Garrido contra la Orden del 
Ministerio. de la Vivil!!nda de 4 de noviembre de 1963, en cua·n
to al aprobar el expediente expropiatorio del polígono «Bal
concillo», de Guadalajara, justipreció las fincas números Z8 
y Z'7 del mismo., de la respectiva propiedad de aquéllos. dI!!
hemos estimar y estimamos en parte d ichos recursos en lo. 
que afecta e, la indemnización a satisfacer a las industrias 
en ellas situadas. las que fijamos, respectivamente en 167.009 
y 247.6'70 pesetas. a cuyo abono cóndenamos a la Administra
ción. anulando la. citada Orden de 4 de noviembre de 1963, as í 
como las del 24 de febrero de 1964 y 29 de abril de 1966. en 
lo qUl!! concierne a este particular. por no. ser en t al extremo 
ajustadas a derecho ; as imismo se reconoce el derecho de los 
accionantes al percibo del interés legal de las sumas que les . 
corresponda desde el 15 de diciembre de 1963 hasta el 24 de 
febrero de 1964, por demora en la tramitación del expediente, 
y sin perjUicio de los que pudieren causarse por otros con
ceptos; sin Imposición de costas. 

.Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letm Oficial del Estado» e inserte.rá en la ({Colección Legisla, 
tiva». 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Minis terio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficie.l del Estado». 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1965. 

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid, 5 de mayo de 196'7. 

MARTlNEZ SANCHEZ·ARJONA 

Ilmo. Sr. Director Gerente de . Urbanización. 

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se transcribe relación de asuntos 
sometidos al excelentísimo señor Ministro de la 
Vivienda con techa 17 de abril de 1967, con indica
ción del acuero recaído en cada caso. 

Con fecha 17 de abril de 1967, a propuesta del ilustrisimo 
señor Director general de Urbanismo, de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, de 12 de mayo de 1956, y en los Decretos de 
Z8 de junio de 1957 Y 26 de noviembre de 1959, han sidosome
tidos al excelentísimo señor Ministro de la Vivienda Jos si-
guientes asuntos : . 

1. Santa Cruz de Tenerife.-Proyecto de delimitación del 
polígono «Los Gladioios», presentado por la Dirección General 
de Ur>banismo. Fué aprobado con arreglo a la siguiente deUmi· 
t ación : 

Se PlN'te del punto 1, situado en el punto intersección de la 
alineación Sur de la avenida de Simón Bolívar con la alinea· 
ción Este de la vía de eIhace. 

Se continúa por la alineación Sur de la avenida de Simón 
Bolívar mediante un tramo recto de 168 metros hasta el pun
to 2, situado en el linde de las fincas números 12 y 13, pro
piedad de doña Guadalupe Hernández Sánchez y de don Ladis-
100 .de la Cruz Hernández, respectivamente . . 

Desde el punto 2, y en dirección perpendicular al ·tramo ano 
terior, se sigue hasta el punto 3 por unu-amo recto de 16,80 
metros. 

Se continúa por el tramo 3-4, de 10,90, perpendicular al; ano 
terior y paralelo a la avenida de Simón BolívlN'. 

Sigue esta poligonal por otro tramo recto de 1'5,10 metros, 
que forma un ángulo de 90 gr'ados con el lado anterior, PlN'8 
llegar al punto 5 

Desde esV' pumo 5 se continúa por un tramo de 2,4(} me
tros, que forma un ángulo de 135 grados con el anterior, en el 
sentido de las agujas del reloj , para llegar al punto 6, situado 
sobre la alineación Sur de la avenida de Simón Bolivar. 

Desde el punto 6 se llega al 7 por un tramo de 8 metros. 
Este punto está sobre la misma alineación de la avenidll: de 
Simón Bolívar y a l Este del punto 6. Desde el punto 7 se Slgue 
por un tramo sensiblemente recto de :l81 metros hast¡¡, el puno 
to 8. El lado 7-8 forma los lindes Noreste de las fincas 15 
y 11, propiedad ae doña María Adela García Expósito y «Eldes 
Dempster Limited-Hamilton y Cía.». respectivamente. 

Desde el punto 8. y torciendo un ángulo de 146 grados cen
tensim ales. se llega al punto 9 por un tramo recto de 21 metros. 
El punto 9 está sit uado en la alineación Oeste de la avenida de 
Benito Pérez Armas 

El punto 10 de es ta poligonal está situado en esta misma 
alinea ción 2.80 metros al Sur del punto 9. 

Esta poligonaJ continúa desde ei punto 10 mediante un tl'amo 
recto de 120.'50 metros, perpendicular a la avenida de Benito Pé
rez Armas, que coincide con el linde Mediodía del solar de la 
Prisión Pl'ovincial. El extremo de este lado es el punto 11. . 

Desde el punto 11 se sigue en dirección Sudeste por un 
tramo recto de 100,50 metros. que forma con el anterior un 
ángulo de 100 grados centesimales, hasta llegar al punto 12. 

El' tramo 11-12 es el linde Oeste de la Prisión Provincial. 
Desde ei punto 12 continúa es ta poligonal con otro tramo recto 
de 1200,50 metros. paralelo al tramo 10--11. y se llega al punto 13 
rodeando el sola.r de la Prisión Provincial. El punto 13 está 
situado en la alinea-ción Oeste de la avenida de Benito Pérez 
Armas . 

Desde el punto 13. y sigu:el1do la alineación de esta avenida 
en dirección Sudeste. se llega al punto 14. si-tuado a 148 metros 
del anterior. 

El punto 14 se tuerce 100 grados centesimales, o sea en di
rección norma;; a la avenida de Benito Pérez Armas, y se sigue 
por un tramo de 86 metros para llegar al punto 15, situado 
en el linde Oeste. de la «Harinera de Tenerife, S . A.». 

Desde el punto 1'S coincidente con el limite Oeste de la 
harinel'a , hasta el vért ice 16 En el vértice 16 tuerce de nuevo 
otros 100 grado" centesimales. siguiendo el límite Sur de la. 
harinera, y se llega al punto 17. situado a 86 metros del puno 
to anterior y en la alineación Oeste de la avenida de Beni.to 
Pérez Armas . 

Desde e; punto 17 se continúa por es ta alineación por un 
tl'amo de 63,50 metros hasta el vért ice 18, si·tuado en la. esqui
na de la avenida últimamente cit ada y la calle Nueva. En el 
punto 18 se tuerce ,lOO gradOS centesimales en dIrección Oeste, 
continuando por un tramo de 23 me,tros, coincidente con la 
alineación Norte de la calle Nueva, para llegar al pun'to 19. En 
el punto 19 la poligonal continúa con otro tramo quebrado, 
que coincide con el límite Sur de la finca número 5, propie
dad de don Manuci Hernández SUárez, hasta llegar al vérti
ce 20. El primer tramo del lado 19-20 forma con el lado 19-18 
un ángulo aproximado de 225 gradOS c~ntesima1es, con,tados en 
el sentido de las agujas del reloj . 

En el punto 20 se tuerce un ángulo de 116 grados centesi
males, s iguiendf' por un tramo recto de 21 metros hasta el . 
punto 21. Este tramo 20~21 atraviesa la vía de enlace, y el 
punto 21 está si tuado en el i;inde Norte de la finca nÚIDet'o 2, 
propiedad de doña Ma'rgarita García Hernández y los herma
nos Docta García. Desde el punto 21 se continúa por el linde 
Norte de es ta finca en dirección Este hasta el vértice ~. La 
distan<:ia que exis·te en tre ambos vértices es de 73 metros apro
ximadamente. midiendo el punto en donde se cruzan las . dos 
tangentes extremas del pequeño arco, que forma en este luglU" 
el linde de la parcela últimamente clotada. 

En el punto 22 se tuerce en dirección Sur, siguiendo el lino 
de de la referida finca y e~ de la finca número 4, propiedad 
de la «(Unión de Autobuses de Tenerife, Limitada», hasta llegar 
al vértice 23. Este vértlce está si,tuado sobre la alineación Nor· 
te del camino prolong'ación de la calle Nueva. 

Desde el vértice 23. y con dirección Suroeste, se sigue por 
la poligonal que define los lindes de las parcelas 4 ·y 3, esta 
última propiedad de don Jacinto Lorenzo Rodríguez, hasta el 
vér,tice 24 

Desde el vér.tice 24 se sigue con dirección Noroeste por una 
po~igonal que coincide con los lindes Suroeste de loas fincas 
números 2. 3 Y 4. Es te lado, que sigue por la ladera del ·ba· 
rranco de El HIerro. tiene un desarrollo de 254;50 metl'os y 
termina en el vér,tice 25. 

En el véT·tice 25 la poligona.] de esta delimitación C'ambia de 
dirección, siguiendo una dirección norte por un tramo de 21 
metros hasta el punto 26. situado en el linde de las fincas nú
meros 1 Y2, la. primera de ellas propiedad de don Alfonso San· 
taeIla Cayol. 

Desde el vértice 26 se sigue con dirección Noroes,te por un 
tramo recto de 77 metros, que forma con e' anterior un ángulo 
de 119 grados centesimales, para llegar a. vér:tice 27. 

Desde el vér,tice 2,7 se continúa por un tramo de 53,50 metros, 
que forma con el anterior un ángulo de 281 grados centesimá:
les hasta el punto 28 Este punto está situado en el linde Sur 
de la finca número 5. de don Manuel Hernández Suárez, y en 
la alineación NOl'te de la vía de enlace. 

Desde el punto 28 se sigue con dirección Noroeste el limite 
de esta finca con la via de elliace al vértice 1, desde donde 
Pa!'1tin'los, quedando de esta manera cerrada la poligonal. 


